
"Ai\o de la recuperación y consolldaclón de la economla peruana" Í:,::. f I 
RESOLUCION GERENCIAL Nº146-2025-GM-MPSM. D Ui____.1 

Tarapoto, 21 de mayo del Dos Mil Veinticinco 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN 

VISTOS: 
El Informe Legal Nº131-2025-0AJ/MPSM de fecha 19 de Mayo de 2025, el Informe N°0105-2025-

GPP-MPSM de fecha 14 de mayo del 2025, el Informe N°287-2025-SGESO-GI-MPSM de fecha 24 de abril 
de 2025, la CARTA N° 12-2025/GLS/AC de fecha 22 de abril, la CARTA Nº011-2025/SUP-CD con fecha de 
ingreso N°07.04.2025, la CARTA N°030-2025/CEA-STCCPSM de fecha 31 .03.2025, respecto a la 
Valorización de Obra N°01 de Mayores Metrados Nº01 - Marzo 2025, de la obra: "CREACION DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS DE INTEGRACION ECONOMICA Y SOCIAL EN LA ALAMEDA LA PERUANIDAD 
DISTRITO DE TARAPOTO DE LA PROVINCIA DE SAN MARTIN DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN 
- SEGUNDA ETAPA", Con código Único de Inversiones Nº 2599030; y, 

CONSIDERANDOS: 
Que, el artículo 194º de la Constitución Polltica del Perú, modificado por la Ley Nº 30305, Ley de 

reforma de los artículos 191 , 194 y 203 de la Constitución Política del Perú sobre denominación y no 
reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y de los alcaldes, establece que "Las 
municipalidades provinciales y distrltales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( .. .)"; 

Que, de igual manera el artfculo 11 del Titulo Preliminar de Ley Orgánica qe-Mu~icip_alidades, Ley N° 
27972, prescribe que "Los gobiernos locales gozan de autonomía¡ió/ítlca,. económica y.administrativa 
en los asuntos de su competencia. La autonomla que la C.onstitu.clónPolítlea del Pe!~ establece para 
las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 

-~rN1Nci administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; _ .-·· ~ --:...- .-, ·· · ;• · 
5:)-.:• ·· l"I., .. 

l"' OF~' AO~('t Que, el Art. 6º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica -de Munhiip-aÍiaades;' est_ablece ·que "La alcaldía 
1, ~ ;~~ ; es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es e1-representa~te legalA~1/.a,m~miclpalldad-y su 

11 
""-:-_;;, ;__v máxima autoridad administrativa"; ,_ _ _ ··:~ _. :· ~ _ :_:'. --~·-·. ,· , __ 

Que, el numeral 20 del articulo 20º df,,' [á Ley'N~ n_9.?ti~t.0rganl~ifde•-Municipaliaade.s.éstablece , 
como atribuciones del Alcalde "Delegar sus atribuciones politicas eif urwegido"r'h$biJ y·.las"adifrin.fstrativas,,en 

··~·-.._ el gerente municipal"; en concordancia con lo dispuesto en e) árt1culo'27~_de la citada' l:;e_yJ _ácual ,$eñ'ala que 
· -;¿t\ a ?cimlnistración. munlclp.al está bajo la, direc;c/ónl 9. ·res}?-_g~~9b1Hdad/ ~ef-ger.e~_te m_unicl~aJ, 

'~,-'. funcionario de confianza a tiempo completo y, ded1{:acl9n exclusiva deslgnad.,o p_or:-el :'afcalde, qu,en 
{ : : . .', ; i.::•J ;:~¡'puede cesarlo sin expresión de causa.( ... )"; ' ... , _ \ ¡ !. ___ _ . ¡ (',;· _, ff .,._,, : / .- • ,: 

\\? ' \f.Jj / \ .. · \ ; ;: - - ¡ - ·: ! ; ' .•. -
· -.:..,'-:;., , ,· _.,~:~v· Que, el artículo 43º de la Ley Nº 2797?,r) ;~f:Orgáf.ll~a d~ -~~~jclpal[5i_aá_~_~/ e~ta~lece 18uf l'L~_s·:~ ,_ 

~ ~ ~ ~ resoluciones de alcaldía aprueban y resuelvef1~(9.!Asun'fo's 'de•:car.ácterad!_7],1nlstré!tl1{-0:"~-- : · --· 1 ---: --., ; 

,___ ~ '\i ••, , •~. _.:: ... .-//: ~; '-- .. ... :.';•~~ -:r_--:~ ... .:_::_·.~ ~ : :\ \, '•.~·• .... ~-/ .• • 

Pt.AWIMIENT I Que, en el Artículo Primero de I~ ~eso.lución de Alf~ldl~ N". ! ~1-lQgff;M~s.~;:a_e,Jécha 06' de~· -
~ PRESUPUE jbrero de 2023, DELEGA facultades Admin1stratIvas de Ge~t16n:y-de.~esolu.:9lór:1,,:aI;_GEREN_TE-MUNICIPAL 
?1:-. .~"7DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN,¡eptré;~llas ·lc;1_e_~~ableci9á eñ~él numeraI;2s que ·.,.;-4~ ~ señala "Autorizar las solicitudes de ampliación de plazo \~·ónt1.aciuai/ réducc/ón de prestaciones, 

. -· prestaciones adicionales, entre otras modlficacipnes a los·-contratos,deflvados,deJos.procedimlentos 
q-.c.·;1tJi::,.,¡¿ de selección de Concurso Público, LlcltaclónrR.~bllc~.:y-Adjudicaclón<·s¡mpllflcada derivada de 

~ '\, Concurso Público y Licitación Pública, así comó·de sas, qontr~tos vinculados, de corre$,ponci.er:"; 
OE 1 - . ----. - - -··· _. 

· JNFRi-i .ucr,uAA j Que, mediante Resolución de Alcaldfa Nº 466~2G2~:,~-ÚETsfi.f q~l ~9pa:-Jf ~9iJÜÍio d_~ 2024, se 
\..,. • 

0
, ~ ESIGNA como GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALID;tl:D-PROVINCIAL:_" QE~SAN-MARTIN, desde 

--...,..,-,,;~_.,. el 25 de julio de 2024, al Abg. WILIAN ALBERTO RIOS TRIGOZO; 

- :), _i,:.-··_,_. ·_._., ·. '. "-:':·_ : _·... .. ··:. '.- , , Jr. G~egorioDelgad~Nº 260 - Tarapoto Q '.: 
: ; •, " · '. · · · ·. . · .. , , , - , : www.mpsm.gob.pe@mpsm@mpsm.gob.pe g. 

•~ • I / , ... 1 ,"'f. . . \ 1 \ ~ ,,. 1 ,, ' '• '-" f • • • '• ~' l •' ! ¡ • ' ' ' • , '• • , r •; •• •, ._ • ~•, 



mp,sm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MART[N 

TARAPOTO 

"Ano de la recuperación y consolldaclón de la economla peruana" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº146-2025-GM-MPSM. 
Que, los numerales 34.2, 34.5 y 34.1 O del art!culo 34º del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 30225 

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, señala "34.2 El 
contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) 
reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y 
el reglamento. ( .. .). "34.5 En el supuesto que resulte Indispensable la realización de prestaciones 
adiciona/es de obra por deficiencias del expediente técnico o situaciones imprevisibles posteriores 
al perfeccionamiento del contrato o por causas no previsibles en el expediente técnico de obra y que 
no son responsabilidad del contratista, mayores a las establecidas en el numeral precedente y hasta 
un máximo de cincuenta por ciento (50%) del monto originalmente contratado, sin periuiclo de la 
responsabilidad que pueda corresponder al proyectista, el Titular de la Entidad puede decidir 
autorizarlas, siempre que se cuente con los recursos necesarios. ( ... ) "34.10 Cuando no resulten 
aplicables los adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al 
contrato siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no sean 
imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no 
cambien los elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del precio 
debe ser aprobada por el Titular de la Entidad." (Subrayado y resaltado agregado); 

Que, lo numerales 205.1 O, 205.11 y 205.12 del art!culo 205º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, señala "205.10 Cuando en los contratos suscritos baio el sistema de 
precios unitarios se requiera eiecutar mayores metrados, estos son autorizados por el supeNlsor o 
Inspector de obra a través de su anotación en el cuaderno de obra, y comunicados a la Entidad, de 
formo previa a su eiecución". "205.11 El contratista mediante anotacióweñ évademo de _obra_solicita la 
ejecución de mayores mefrados. El supeNisor autoriza su eje.cuci6i:i sleinpre que no ·sé supere e/ •lfmite 
establecido en el numeral 206. 7 del artículo 206º, consi~erando e/. mont@ acLimúlado de las mayores 

/, metrados y las pr~stac!?nes adicionales de obras, restándole l~s_presupuesf©s de,~~ct;v_o_st ~r mor,¡fo a 
//2 pagarse por la e¡ecuc,on de estos mayores metrados se ~omp{i(a p-ara el cá/,c1:1/o· del lf mtte p_ar,a la 

~-º~'N z aprobación de adicionales, previsto en el numeral 34. 5 del 'artículo 34'.gf! l?,Ley>!'205.1-2 No se requiere 
:?~' Vº º 

1 
-~ •~.\ la aprobación previa de la Entidad para la e/ecución d~ mayoresmétrad<is;-pet:? stpara su pag~. El ª OF , ~ DE ·; \ encargado de autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien' se Je delegue dicha función." 

~ J _ c¡<=:iA ; (Subrayado y resaltado agregado); , . : · -~<- · 
U Ju 'A 

• ;-41? , . 

Que, el numeral 206. 7 de del artícplo.2p6 d~Í-R;g,;m~nt~ de'ititey d; .Cqnffatactó_n~ 'der· 
Estado respecto de las Prestaciones adicioJ)ale~/de obra~--mayores-al quince .por cieñto { l5%}, el ·cua_l 

,:: ;~\ -tablece que: "Las prestaciones adiciona/es dé. obra y los iñayores.metrados;,eá·contra.tos a precios 
·<;~\··unitarios, en coniunto, no pueden superar'ei cincüenta ¡J'or ci.ento (5O%) .. del monto dencontrató .. 

,, .. .-•°'= . ~~priginal( .. )" (Subrayado y resaltado agregado); ·. _ _ \ ;; ; ;._ ,:.-:-. _ ,,. 

\~,~•r•.; ,·ciJ:Y Que, en tal contexto confor~e lo estab!Et~}c1.i:e·~'-!~s~effnici?n_es·del A~e~JN~.0~j :

1 

Re'.~ia~ep~9, · ' 
-~ de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones de Estado··é3r,;irobadame:d1ar:1teDecret&Su1:>remo-W3~--20j'8-::. ·-·, 

,¿~"-Jll\~<o~ EF, establece que el mayor metrado, "es el 1h~rbm~nt~Jideh1tetr.a'CJcr:dé~;U~a-ii-a~~~a ·pi:.ev.Jsta !·eme(.; :. ·: 
9~ Cli E <i;, presupuesto de obra, Indispensable para a/canzar.laJina/ldad def-:pr.oyecto, res·L1ftante,de/:r.eplanteo_--: -·· ,,;·· 
ª-i p~Jit, n~ ~ cuantificación real res ecto de lo considerado en el ex ediente .fécn/'co -dé-o5f.'a; _.! · Lié;no roviene---' · 
~ Pru:su s O J de una modificación del diseño de Ingeniería." (Subraya~0; y resa/fad6agregádb1; ·· :_;'-· · ~ 

.,.,. • -.f' ' . • ;·, .,:·,.. - -

' }'
4

P. ¡>O~ Que, mediante Resolución Gerencial N° 068-2024-!31-MJ?'srvi; 'de:°fetna'1~.:12.2024, se apr.ueba la 
Actual ización del Expediente Técnico Proyecto:, ''.QREAGJO[')J _ DE:=LOS _s:eRY,lCI.O.S. P.U.BLICQS DE 
INTEGRACION ECONOMICA Y SOCIAL EN LA ALAMEDA l).-PERUANIBAD-01.STRFFO-E)E T-ARAl?OTO. 

ú DE LA PROVINCIA DE SAN MARTIN DEL DEPARTÁM°Et-rl¡Q0E.$AN MARTIN·: SEGUNDA ETAP"&"; CUI 
OE ~ 2599030, para ser ejecutada durante doscientos cuar.eJitcl (240)-dl~s-caler:idario --y-con ·_\.m -présupuesto 

_,cr~RA J ascendente a SI 6'103,264.96 (Seis millones ciento tres m11 Glósciento$-_$~$~.nJR·if-pJJáfr9.Y..96/to9·_so1e·s) . 
't' - . .. , .. . . .. . 

º"'º' Que, mediante Contrato N° 001-2025-GA/MPSM, de fecha 21 .01 .2025, la Municipalidad Provincial 
de San Martín contrata los servicios de supervisión de obra, a CONSORCIO DANTOPAR, por un monto de 
S/ 364,800.00 (Trescientos sesenta y cuatro mil ochocientos y 00/100 Soles). 



"Año de la recuperación y consolldaclón de la economla peruana" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº146-2025-GM-MPSM. 

Que, mediante Contrato N° 010-2025-GA/MPSM, de fecha 26.02.2025, la Municipalidad Provincial 
de San Martín contrata los servicios de ejecución de la obra, derivada de la Adjudicación Simplificada 
Nº003-2024-MPSMICS-1 , al CONSORCIO EJECUTOR ALAMEDA, con el representante común Sra. Iris 
Janeth Luna Vásquez, para la ejecución de la Obra "CREACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE 
INTEGRACION ECONOMICA Y SOCIAL EN LA ALAMEDA LA PERUANIDAD DISTRITO DE TARAPOTO 
DE LA PROVINCIA DE SAN MARTIN DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN- SEGUNDA ETAPA", CUI 
2599030, por un monto de SI 4'570, 722.18 (Cuatro millones quinientos setenta mil setecientos veintidós 
con 181100 soles), por un plazo de 240 dlas calendarios. 

Que, mediante CARTA N°030-2025ICEA-STCCPSM, de fecha 31 .03.2025, el representante común 
de CONSORCIO EJECUTOR ALAMEDA, Sra. Iris Janeth Luna Vásquez, remite la valorización de obra N°01 
-Obras Principal - Mayores Metrados -Mes de Marzo de la obra: "CREACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE INTEGRACION ECONÓMICO Y SOCIAL EN LA ALAMEDA LA PERUANIDAD DISTRITO 
DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", 11 ETAPA- CUI Nº 
2599030, por el monto de SI 43,634.05 soles, ejecutado al mes de marzo del 2025, al consultor de la Obra, 

., ~9,P"w~o. responsable de la supervisión, CONSORCIO DANTOPAR, Sr. Daniel Antonio Paredes Arévalo. 

1{f. "" } Que mediante CARTA N ºO 11-2025/SUP-CD, con reg lstro de lng reso Nº06782, de fecha 07.04.2025, 
~ el consultor de obra, responsable de la supervisión, CONSORCIO DANTOPAR, Sr. Daniel Antonio Paredes 

Arévalo, presenta a la entidad, el informe de conformidad mensual y valorización N°01 -Mayores Metrados
marzo 2025 (31 .03.2025), por el monto de SI 43,634.05 soles, elaborado p9r·elsUp,ervls0r ~e obra, lng . Linder 
Clay Diaz Montenegro. . •· -- · ·-- · · ' - ' 

; ' 

Que, mediante CARTA Nº012-2025IGLSIAC, _con r:egl~Jro de ingreso Ñ.~07~98; ;9e fecha 
22.04.2025, el administrador de contrato lng. Gregori tuque ··sajámi, pr.esenta:'.él INFORME. ·N°012-

s,'~l\~1~c1 .~ 2025IGLSIACIAL, mediante el cual emite opinión favorable /de la V.~lorlzación ;·N~01'-- -:- Mayores Met[ados 
j" y=·-º t correspondiente al periodo 31 .03.2025, por el monto de Sl-43,634.:05 s9les que• r.e.presenta el- 0;95% del 
~ º~' 11 ;P.E ~ presupuesto contractual . ,_ · .: ·, \~ ·. · . 
~. A ... ' ,.¡ft, ~ · l •',\• / 
·- JU. ICA . • ·• : ,../ './ , 

º l'4~ 0,c)I Que, mediante Informe Nº287-2025-S.GES0:.8T-MPSM: ae;Jecha 24-.'af abril .de-~2025; ·el. Sub 
_;_.,,- Gerente de Ejecución y Supervisión de Ob~a; presenta !91/ision) ~cQJifo __ @ldad a l_a-y~l~ri~aciórr Nº01 

Mayores Metrados N°01 Marzo 2025, en 19 ejecfüción /aer la--obra:·-~"CREACION~PE- t0S ,SERVICIO~ 
. . tlCOS DE INTEGRACION ECONOMICA\tSOCIA~ E~ ~AACAMÉD~ LA PERl¿A~IDADJ;l~T¡RITO/ 

, ,¿.\ DE TARAPOTO DE LA PROVINCIA DE SAtN MARTIN DEL DEPAR~AMENJ:G ·oe· SAN MARTIN ~-
.. ,:· :·<. ;_~;:, f )SEGUNDA ~TAPA", ~on código Único de lnv'ecslo~~s N? 2~990'SÓ;'éoñéiuye9d,Q~ 4Jff;Í9(mMte, est~ '. t-_ • -"'_ f;;.1// Sub Gere~cta determma que cumple con las form_a(id_~~es: ~isfa_Q_le~!das_ eg _el ~rtr~ufo·,34_\ -0e (w Ley d~' _ . 

t- ::;,.:-,-,, .\~\,y'/ Contratac~ones del Estado, así c.omo lo estab(~S,tdo:-°'en :,-~{ ~rtfcujo 205º --derR,eglamenfq de lwLey .. de ,,...-
_Y"' · -- Contrataciones del Estado, refendo al procedtmJe1Jto..:de, ' f?Jecuci'óIl ·de may.ores----mefrados: además. d_e:' - . 
s/1 ~lo~ · ntener el respectivo sustento técnico y legalP.,ahf-!~~a'ut9ijia.cióri'"ctefiJago.d€fJa-v.áír5Ili.aciér.,:N~ ó!fpof · '> ', 

'j_ GfREtJ OE ¡ ayo res Metrados N°01 del _co~trato Principal C'or.resporfdle~te· al df a 31.0.3.2.~?:5.: :f:or:taJª"; 'í:a~~n~sJ ·:s·e.- .. '. , -, 
:~ G>LJ1tJ1UMt ~ rov ~ 11cuentra conforme la Valonzactón N°01 - At!ayores Metra,~os N°011• eJ.e_cU}EJ~g~ ~g,r~ ~ta~ .rt¿arzo del -· -
, ';/REsu j 025, de acuerdo a lo aprobado por el supen11sor de obra, s1et7do el •t:!3-Sp'ó_nsáblel í~,apr9barlosn1,etrados 

"r. ,..4 "°~·"' de la presente valorización, as/ com~ la calidad de los trapaj~s -_r.ea1,;zado~ en _qagwo, ·dé acuerdo a los 
ar1. 194 y 205 del RLCE. En ese senftdo, corresponde recqnoc~r e/1p.ago,neto·de ·Ja Va/orlzaclón•Nº01 
- !v1ayores Metrados N°01, (31 de marzo del 20is), de_, fa.-:obr.a: -~CREAQ!óN DE LOS ,SERVICIOS 
PUBLICOS DE INTEGRACION ECONÓMICO Y S9,G!Al -ENl:kAtAMEOA-1:.Af'ERIJANIBAD-BIST-RITO - . 
DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MART!Nr DEPART:4MENTO DE SAN MARTIN", 11 ETAPA- curw 

GERE .I ' ~ 2599030, a favor de CONSORCIO EJECUTOR ALAMED~;-:p'ore1:mol)Jo·de-Sl43,634;05JCÚarerita} Tres 
..., INf ¡,;JuuAA ~ Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con 051100 soles), que representa umr,,1qctr/em;l?t"fie:iQ.9.5% ·d~l -rrionto 
i , } contractual;. ·---.. -- "~:- ·_· _~ __ -· .,·· 

:'lo' 

~. , ¡ , ' 1 • ~ ", '- ; \ • • • ' .. • -

1 • ~ 1 ' f -' ~I • ' , • • '< • I ' 1o ' ~ •/ , ~ , , • • ~ • • 
0 

• • • 

: .. •,;_. ;_' "'' :, '. · .-_. _. . , Jr. GregorioDelgadoNº260 - Tarapoto' Q :··. 
·:. · -·:· •, · ·.,-. _;,: ._ ·_; _.'.· .. · ··, • . . ,: . \'VWW:mps,n.gob.pe@mpsm@mpsm.gob.pe·g -::. 
••; ; ~ \ • ' ' ',0., 1 

'\ 4 ,.o:•, ,' J"'-' '1 l ,• \ \ t , : 1, • • • '~f 



mRsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
, DE SAN MARi fN 

TARAPOTO 

"Ano de la recuperación y consolldacl6n de la economla peruana" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº146-2025-GM-MPSM. 

Que, mediante el Informe N°315-2025-GI-MPSM de fecha 24 de abril del 2025, el Gerente de 
Infraestructura, remite a la Gerencia Municipal la conformidad de Valorización N°01 Mayores Metrados Nº01-
Marzo 2025 (31.03.2025), para el trámite respectivo. 

Que, mediante Informe N°0105-2025-GPP-MPSM de fecha 14 de Mayo 2025, el Gerente de 
Planeamiento y Presupuesto, comunica disponibilidad presupuesta! para el pago de la valorización Nº01 
de mayores metrados N°01 concluyendo que: "Con la finalidad de realizar los pagos contractuales 
pendientes de valorizar de la obra mencionada; y la incorporación posteriores de mayores recursos 
presupuesta/es que permitirá el financiamiento de los mayores metrados indicados, esta Gerencia emite 
opinión favorable para el financiamiento, hasta un monto de SI 43,634.05; con cargo a la 5 Recursos 
Determinados y 2 Recurso Directamente Recaudados"; 

Que, mediante Informe Legal Nº131-2025-OAJ/MPSM de fecha 19 de Mayo 2025, el Jefe de la 
Oficina de Asesor[a Jur[dica, considera PROCEDENTE, la Valorización N° 01 por Mayores Metrados N° 

w,~ 01 correspondiente al 31 de Marzo de 2025 de la obra "CREACION DE LOS SERVICIOS PUBL/COS DE 

1
(J>;~9fJ ~ INTEGRACION ECONOMICA Y SOCIAL EN LA ALAMEDA LA PERUANIDAD DISTRITO DE TARAPOTO 
· tr ~ 

41 
DE LA PROVINCIA DE SAN MARTIN DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN - SEGUNDA ETAPA" -

~ • 1, ~ CU/ N° 2599030. 
" . ~ .. ... .\._, ... 

r , • 

En tal sentido, teniendo en cuenta el informe emitido por la,Süb.Getencia de Ejecución y-Supervisión 
de Obra, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y [a Oficina de Asesor1a• Juddica; ~Qf"fespo.nde a! esta 
Gerencia Municipal emitir el acto resolutivo que APRUEBE EL PRESP._UESTO POR MAYORES METRA DOS 
Nº01 CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO (31i.G3.202'5J ·de 'la obra:. ¼C.RÉACJON DE, LOS 

(

,:\~IN z "· SERVICIOS PUBLICOS DE INTEGRACION ECONOMICA~tSOCIAL.,~NJA·A~A~EDA LAPERUANIDAD 
. Vº ,º .,.'4-~ DISTRITO DE TARAPOTO DE LA P~OVINCIA DE SAN MART-INDBl.DEJ?ART-AME~1:-0'DE.SANMARTIN 

QFI ADE ; • SEGUNDA ETAPA", Con código Unlco de lnversiones'.'.Nº 2599030,lcuyo presup·uesta as.clende a la 
A ". ·;;iA f suma SI 43,634.05 (Cuarenta y Tres Mil Seiscientos .Tre,[ntá1

~ Cuatio~co. n p~Í{gifsóles)'.y AU.T0RIZAR t .,~0! EL PAGO DE VALORIZACIÓN Nº01 DE MA'.-.OR~~:METf¼D~~-,~~O,~-,~~ECÚTAD5)S:§~,.E~.MES·-DE 
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"Afio de la recuperación y consolldaclón de la economía peruana" 

RESOLUCION GERENCIAL N°146-2025-GM-MPSM. 
DE TARAPOTO DE LA PROVINCIA DE SAN MARTIN DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN -
SEGUNDA ETAPA 11

1 Con código Único de Inversiones Nº 2599030, por la suma SI 43,634.05 (Cuarenta 
y Tres Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con 051100 soles). 

ARTICULO TERCERO. - NOTIQUESE, la presente Resolución, a la Gerencia de Administración, 
así como infórmese a Alcaldf a la presente en razón a las funciones delegadas y demás para fines 
consiguientes de acuerdo a Ley. 

ARTICULO CUARTO- NOTIQUESE, la presente Resolución a la Gerencia de Infraestructura, a 
fin que procedan con el registro en el INVIERTE.PE. 

ARTICULO QUINTO. - NOTIQUESE, la presente Resolución a la Oficina de Logística, a fin que 
procedan con el registro en el SEACE. 

ARTICULO SEXTO. - NOTIQUESE, la presente Resolución a la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. · NOTIFICAR, la presente Resolución Gerencial a CONSORCIO 
OANTOPAR y CONSORCIO EJECUTOR ALAMEDA, responsables de la Supervisión y Ejecución de la 
obra respectivamente, para su conocimiento y fines. 
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e.e. 
SGIGVGPP/GM)L 
A/1:hlvo. 

!VESE ··-, 

/ ,.<:-,:· ·~ 

:' :,~~~•i~';,r•• • .•· 
' / ... ', -

~-. ·- :~ ... 
,..-c ... ,; • • 

-~ ·\_~·--_, -~-~-:~::- . -

.,,, ' 

:/' .. --... _ 

• •,L .• , .... -

... ___ ___ 

',, -,~-'-'/.t: .. ·.:·. · .· ·: ·-'·. · .. · - ·. Jr.GregorioDelgadoN°260 - Tarapot~9 ~ 
\ • ' ' . • 1/!1 
'!·. ': , . · ,-; .. , · : . •.. - •- 1 • , • , www.mpsm.gob.pe (l)mpsm@mpsm.gob.pe ~ , .•• 

''.,., • '" ; '· 'l '~,, ' ' ! ~ • ,. 1, i , , ' , !· f ' , ¡. : • , "' • ' • , , • • : , 


